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NmllbralllÚ'uli) proriYionaf.10.1.

11 'I\nL\ Di r',>'..] ~ ¡Ol:

10,2 NOIiIU'"fllIrie'l'(; dc/iJli!iro.

Supcradc saliod¡tc1OJiarnente el periodo de provisionalidad,
por el Presi(Í{'nte dd Patronato se extendelán los cort'espon
difmtt.<' nOl11bnlmicntos de funcion<\dos de carrera a favor de
hh illlcre,-;ac,;:,;, n¡:,'o nOll1bramknto ;';E publícarú en el «Boletíu
Qfir-í8! dci l<'::ócln-:Jo'

Aprobada fior 1;1 ,Junta de GobitT!10 del P,'ttron;¡to la pro
puesta de- nombramiento t'ornn.!lada por el T.!'ibunal, por el
Presidente cid Pél.tror:ato Ee plocederá n l:'xtender el nombra
miento pr()visiuHd. qllc tendrá <-'al'áct-<.'¡' dd!nitivo si el aspiran
te supera .sati.sfac!oi·Ül.rnf'nlf- ('1 periorlo dE un ano de su si
t,¡adón Dl'o',jsional

Ill/l)()rl.e de los decn;:lw:: de e>Tamen para lomar parle en 1 10
las pruebas selectivas

Los derechos de examen serrín 100 PCSH:1S

Los ejercicio;,; se cal1ficarún con una puntuación (lr~ O H 10
puntos. siendo predso obtener un mjnimo de cincu puntos jHra
pasar la prueba.

6.H.

6.1Q, Forma de ejecl.;¡ar ct importe.

El importe de los der':clw~ se efn:t Uf¡ nI en b Secnón di'
Personal del p.,1tronato de Tm'co:,tlgación Ci2ntific:a y Térni.cn
(Juan de la Cierva)), o bien por giro post¡l1 o tdc'grM'ico. l1a~

cléndose com;tar en este caso en la solicltud ('1 numero y recila
de ingreso.

7. CAJ,IFIC;iCIÓN DE ¡,OS E1HtClCIOS.

7.1. sistema de w!iticación de lo,; t'!' ;-cicio,

7.2. shtema do valorflción de mcrj/rn

Los méritos del concurso-oposición, dado d "istelna de apre
ciación públko fijado en el punto 6.1, serán valorados por el
Tribunal a la 'vista del resultado de la actuación de cada 111l'),

1 U. l'l(F../'

En d P!:l./U dr un mes a coutar de la, notificación del nom~

bramiento pl"O"\'iSlOt1al deberún les aspirante;~ tomar posesión de
sus cargo.."" y cumplú con los requi~jtos exigidos en el aparta~

(1(1 el elel m·rieulo :~¡¡ ti!' la Ley de Flmdonal'ios Civilcs del K;
tado.

8 LIS'fél. DE APROIUl.lOS y l'R01'GE:iTA DEr, TnWL'N,\L,

8.L Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes y aprobado el
expedif'nte de] concurso-oposición. por la Junta de Gobierno ti"l
Organismo se publicará la relación de aprobados por Orden de
puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas ('tm·
vacadaS.

112. ilmpí!([cÍ{JI!

La Adnlini.stradón podrú conceder. a petición de los intere
sadoS'. Hna prórro¡;a dL"l pla:;;o establecido. que no podrá exce
der de li.l 'Hlt"d (lel mismo. si las circunstancias lo aconsejan
y con d!o nrj f·e P~'(llldic811 dCI'('('hos de tel"_'eros.

12. NOiOJ \ di.)\!

d' 11l(C~UfJaciliii
(.'jIIT'I1)) pUl' la
poru ?nrvi'\O (,"1

,1,'.!-·,';i'{.UC¡ON del
Ci,!'lilf,;r 1/ TI;("íli"ü
I;i(',(' ',;11 CI('(lJ' pruebo'
;Jiu>, di Cu!utJ'Jn:dor

R(>(:ur"o (j, <'ul<id() iiPiwral ""I/dru 111 oposición

La (I)lJVU{ :!.tOJT:1 ." "U"; b!).S2S V cllantos ~1Ctos administra Uvos
sc derin.'il fil' ét>hl. .\ (;e la acluH:ión del Tribunal, POdl'iJll ser
impugn,l(\{l,. por lOl' inlcnJsados en !(j.~ CRSOS y en la forma esta
bh /rdo; en il r:, (k Pr{)é:€ó¡mienl0 Administrath'o,

8.2. propuesta de apn>baflos.

El Tribunnl elevará la' rel¡¡¡:ión de aprobndos 8 lrl autoridad
competente Piua que ésta elabore propuesta de nOlnbnunienl0
provisional.

8.;t Propucsta complem,e;¡laria de QjYfI.i)¡udo

Juntamente con la rchlc¡ón de apl'f}bJJJt,', l'ernilirü. ¡; los
exclusivos efedos del artlculo 1L2 de la H<:"glal1lcntacilm Gt'
neral para el ingreso en la Administración Pl1bli(;$., d HeU... d\~

la última sesión. en la que habrán de figl':'''J". por 01'00-, dE:
puntuación, todos ¡OS opositores que h:lbien'jo ¡-:;l1!1prado toeLI;';
las pruebas f:'"cediesen del número dt' ph'U.'lS ('(ll'y()uld,n.

hin+'"' c(1:"¡ lo, estable.:lc!::b rt'gla '.ldltnrinll;CLt?
(11 {"l ~l)l'ennIUe.:-;!·O del Organismo.

La" f{'!
\ (0)12;: l'LHl;i.,~

Va, ,-ddt',' pl¡\l'k C' ColálJ0r¡:¡dor Cient1fko I'n la p!hntilla del
p,' ,¡J' lnv(':';1 i.g.-<.ci(,n Ci.entüica y TÉcnica «Juan de la
CU"Ft1¡' (.(Jnfdrmidad con el Heu:l:Hll.CnLo del mismo, con lo
dis¡nH:',<.,10 en el l)ecrcto 1·1-88'1970, de 21 de mayo «(BolcHn
Ofkü.¡· cld K'l,ldü) (h~ 1 de juuio). por el que se dietan nOl'
ma~, sob'", p] persPl1ul dei e, s, 1, C" y con la Re¡.:JalTIó'1l ~lcjón

Genen;: pa fa Ingro;o (n la Administradón Pt.lblica, fiProb'J.dn
por Decrete 1411. H16K du 27 de junio «((Boletin Oficial del ~f

tudo») rle' 28 f!t, ,1111110 el\' 1968), de acuerdo con la resoluclon
adoptB.da, por, el Consejo Ejecutivo del Superior de Inve¡;tlgH
cjorws C¡l.'nt l! lcn:-; 01 SCSlOn de 26 de enero de 1971 y una \le'7
CL!lT:pJidos lo.', requisitos que determina el Decreto 145 1964, de
23 d;J eneru, Si' l'O)]\'O('[1\1 pruebas :-;€ledi'·"'s pHru cubrirlas s€'
gÚJ1 lu.:'; ::-:Íf!Illf'lll(-;';

l.! .Vii"!;),,, d' i/Oill!¡I('(cidJl JI destino de la·, pla::as.

Se l'OJ1VO,'l1, {;oncurso~opGsición para cubri.r díeciocho plaz:'l.,"
de Colaborador Científico, con destinq inkial t'n los Centros
que rm~'" adelante S{~ indicm1,

L~ C'w'(I,+"Tí ..Ucw;' {/I> fm pla:o,'.

R.l De ()lT1t'n re;;bmentD.rio.

Esta.s phi,;¡:-; se rigen por la;-; normas establecidas en el r:te~
glamen10 Org¡"uHco o.-p; Patr<muto de Inve,Ligtil'lOI1 Cientííll:a
\' Tée,niea «Juan de a Cierva)), aprobado por Dpc"eto 328U
j~'H7, v el de Régimen Interior de 27 de junio de 1961 {({Bole
tín Ol'ida: del Estado: nútnew 246, de 14 df' octubre de 19611,

La seL:c 11 (Íf~ ju.' aspir:ll11e" SE' rc<diznrá con el s¡stenn
de COiW\ll'SO,-O loskiún, q\W umstarú de la.,s l'uses que más ad{'~

larlÍe se ud,:!.'. ,I.n

9.3. K1:Ccpdollcs.

El plaZf, de pre.':ientación será de treinfe (¡¡,lS ti partir dc b
publicación de la l.ísta de aprobf1dos,

El defecto de los documentos concn~to." ¡H'ff"di!ati~'os df~ re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, .':ie podrá acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho,

9.4. Falto de prescntadón df' dOcumento".

Quienes dentro del plazo indll;ado y 58.ho lo;., ca:oo¡, de fu':'l7.V
llHly-or. no presentasen su documentación, no podrún Ser Il{Hll
brados qwxlando anuladas todas sus actuacion€s, sin ¡x'rju!i:io
de la responsabilidad eH que hubieran podido incurrú' pOi' tal
sedad en la il1stanc:ia referida en el artículo 4-" En esf_c e:l:::'C.
la autoridati correspondiente formnlarú propw.:,sta de nOlll
bramiento, según orden de pl..mtuflción a favor de (PÜF1WS n ('0:1
s8::ner.cia de la referida anulación tu\'icl'an cabi{Í<¡ en el nú
mero de plazas convo<.:adas.

a) Partida de nacimiento.
b, CeriiJh;ac'ión acreditativ:\ de haber solÍ\. dado el pose de

siLw.ción de pxcedencia voluntnria, en el C,lS0 {1(' l)l!rtcDb:Cl' a
otro eficalafón o plantilla. del Estado, Prm-indH, 'l\T¡micipio 11
Or¡c:anismú autónomo,

e) Certifieado médico.
d) Certificación negativa de antecl.'dcntc'O penales,
e) Certifici.'ldo de haber cumplido el Servido Social en {'aso

de ser mujer o a'.'.redítar que está exenta.

9,2, Pla:w.

Lo::; a,<:¡pirHntes aprob<,dos pJ'C'sE'nLu';¡n tl':- duc'.lllL,n;;,s ~,i"

guiLntes:

!1.1. Documento"

Los que tuvieran la condidón de funcíon'1rios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente ias condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anU:ríor nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependa, a,:,reditando su condición y CU<lnt,ls
cireunstancias constan en su hoja de servi~'ío5,
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Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientea requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos los veintidós años de edad en la fecha

de presentación de instancias.
e) POSE'er titulo académico superior universitario o de Es·

cuela Técnica y acreditar haber trabajado durante cinco años
en laboratorios de investigación o una dedicación mínima de
dos años. después de hab~r terminado los estudios superiores,
a tareas investigadoras, como Profesor adjunto o Profesor ayu
dante de clases prácticas de Enseñanza Superior, becario, doc
torado o situaciones similares, o bien poseer el Grado de
Doctor

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado. mediante expediente dis:ipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) No pertenecer en situaCión de activo a ningún otro Cuer~
po de funcIonarios de la AdmInistración central, institucional
o -local, o comprometerse a cesar en dicha situart6n antes de
tomar posesión de la plaza que a cada uno pudiera corres
ponderle.

g) Para los aspirantes femeninC'.g, que deberán haber cum·
plido o estar exentas del servicio social de la mujer. bastará
que se haya cumplido cuand(l finalicf¡ el plazo de presenta
ción de documentos.

2.2. Específicas.

A continuación se detallan las condiciones espesificas. asi
COmo el número de plazas y destino inicial de las mismas.

.-~~._---_._~----_. ._--._-_.__.- ---,

2. REQFISlTOS DE LOS CANDIDATOS

Instituto de la Gr08a !I sus Deri~

vado.'!.

1." plaza:

Centro Experimental del Frio.

Tener experiencia y especializa
ción acreditadas en técnicas frigo·
ríficas en general y concretamente
en cuanto se refiere a la liofiliza
ción de productos alimenticios, as~

como al manejo de plantas pilotQ
para dicho tratamiento.

Tener experiencia en trabajos de
investigación aplicada sobre acei
tunas de mesa aderezadas en ne
gro.

2," plaza:

T.ener experiencia en trabajos de
investIgación sobre Quimica de pro
ductos 'naturales. especialmente fru
tos oleaginosos.

Conocimíentos y experiencia so
bre síntesis orgánica y sobre la utí
lización de datos espectrales en la
aclaración de estructuras de com
puestos orgánicos y experiencia en
esclarecimiento de estructuras con
el empleo de técnicas modernas, ín
cluída la espectrometria de ma1las.

Instituto de Qu'Ílnica Orgánica Ge
neral.

De'oUno y f'SpeCiRlizaclón

Instituto Nacional del Carbón y sus
Derivados. Departanucnto de Za
ragoza.

Tener experiencia y especializa
ción en las siguientes materias:

Tecnologias de carbones y deri
vados en general.

Química de hidrocarburos y de
rivados organometálicos de los mis
~os.

Centro (le Investiqaciones Físicas
«L, Torres Quevedm>.

La plaza:

Experiencia en Electrónica de Al
ta Frecuencia y Técnica de Impul
sos en Laboratorio de Investigación
v Desarrollo.

2.u plaza:

Experiencia en Electrónica de
Comunicaciones, Circuitos y Técni
.:as Digitales, en Laboratorio de In
vestigación o Desarrollo.

3.3 plaza:

Experiencia en Circuitos y Té<:·
nicas de Microelectrónica, cálculo y
diseño de Microcircuitos, en Labo
rat.orio de Investí g a ció n o Des
arrollo.

4." plaza:

Experiencia en Mecánica Aplica
da, Me·:canismos y vibraciones, en
Laboratorio de Investigaci6n o Des
arrollo.

Especialista en técnicas de aná
lisis instn.mental aplicadas a ten
sioactivos.

1.~ Departamento de Química
TextíL

Especialista en microscopia de fi
bras textiles.

1

1

1

4

2

Número
de

plaz..'ls
Población

Madrid ....

Zaragoza

Madrid .. ;....

Madrid ... .,.

Sevilla

Dpsttno y especialización

Instituto de Agroquírnica y Tecno
logía de Alimentos.

Haber realizado investigación en
el campo de la Tecnología de Ali
mentos durante dos afios como mí
nimo.

Organización Central del Patronato
«Juan de la Cierva».

Dos años como mínimo de ex«
perJencía en trabajos de Organiza
ción y Administración de la inves
tigación cientifica y técnica.

Conocimientos tie: Planificación
de la investigación cientifica.~Le
gislación vigente. ~ Organismos in
ternacionales de política científica.
Trabajos de prospección tecnológi
eR.-Sociología de la investigación.
Problemática investigadora.-Domi
nio de los idiomas francés e inglés.

Instituto Nacional de Racionaliza-
ción y Normalización.

Experiencia y conocimientos en
trabajos sobre las siguientes mate
rias:

La Empresa como un sistema.
Estructuras de organización. - Psi
cologia industrial. - Investigación
operativa. - Producción, costes y
precios. -- Programación. - Merca
dos.-Modelos de decisión. - Selec
ción de inversiones.-Tecnologia y
desarrollo económico.-Funciones de
producción; relación capital- pro
ducto y trabajo - capital.-previsión
cambios tecnológicos. Innovación.
Normalización. - NormaS UNE y
otros Organismos internacionales.
Marcas de conformidad con nor
mas.-Dominio de los idiomas fran
cés e inglés.

Centro de Inv-estigación y Desarro
llo. Instituto de Tecnología, Quí
mica y Textil.

1.& Departamento de Tensioac
tivos.

2

1

1

2

Número
de

plazas
Población

Madrid ......,

Valencia .....

Madrid .......

Barcelona ...



B. O. del F.-Núm. 220 14 septiembre 1971 14957

Pohhtción j

------1
Madrid ...... J

Nümero
de

plaza",-

1

Destíno y cSpl'ci:tliz;¡ción

l.'istilulo de Oplica ({Daca de Val
dés».

4.a. Reclamaciol!es contra la lisf.a provisional.

COlltTa la lista p'rovü,bna¡ podrán los interesados interponer.
en el Plazo de quince di:'¡i- a partir del siguIente a su publicación
en el «Boletín Ofidal de· Estado», reclamación de acuerdo con
d articulo 121 de la Ley t10e Procedimiento Administrativo,

4_ ADMISIÓN DE CMIDIDAJf""

3. SOLICITunE,:;

4,L Lisla prouisional.

Las reclamaciones "Rhr. aceptadas o rechazadas en resolución
que se publicará {'l} el «Faldin Oficial del Estado¡} por la que
~e aprueba la lista {Íf'nnitiva.

4_5. Rei..·urso contra la lista d,ejinitiva.

6.2. Comi/'u:o

No podl',\n f'xi'C(le" !",,' (:,,'ho meseél ~1 tif~mpo cmnprf"ndido en-
t l'f' pubJ:u:l':ón {-'{. In convoe(ltúri3 y el comienzo de las

6. COM.IFN{U y D[S,U:ROLLO OF LAS PRUEB:,S S-S¡'CCTIVAS

5. DpcL,N\nóN_ (:01\11'OSl(:10>< y ACTU,\CIÓN DEL TRIBUNAL

Contra la n~solllcjón definitiva podrán los interesados intel'
ponpr 1'I2CUrSU de a17a'-1(1 ~:<n el plazo de quin\~e días ante la Junta
ne GobicnH! del Pat!ona l <-: de Inwstlgación Científica y Técnica
,(.Juan de la Ci('J'v:n~

6. L Pro(jrG1JI(I

En ;lnalo;1a '-1 LiS p"1;fhas S{,l€ctiva~ para otro" Cuerpos del
Estado, los pW!gTamns '*' entregarán a los opositores al pre5€n
tar~e anle el Tribuu<_IL con un pJa7.0 de quince días para su
estudio

El concUl'so-op()~iei(!Utenfua lugar en las localidades donde se
fiji], iniciall11ellte el de:,-tino dé las plazas.

a) En el momento je su presentación al Trihunal t.odos ]os
opü,sitore¡.; entl'eganl.l1 sus trabajos profesiouale.:;- y de inves
tigación.

- 1)) El prÜn('l' 'lO',1{:l'{]lcio, que será público, consistirá en la pre
selltar!(Ín por los canmua.tos de la lahor realizada y de sus
puntos de vi:-1 a acernt de la investigación y de la materia De hl
pk18 a cubrir o dt ).a.., Lareas propias de la misma. Se baRarán
"fa dlo en ;;;\1 ({CUl'~'icuíUlU vitae}) y otra" ~locumentos que ha
kún debido lJH.\scnLtr acreditativos de las condiciones especí
HUls n~qu("l'¡da,",

el Ei Se2,UlHi<¡ {,¡,t'<.1cio Rerá teórico y eonRistirá en el d<2s
ancl10 por ('~;uHo dura-flte el tiempo máximo de tres horas. a
cri.tiTio del Tribull:d Ci€- entre los veinte temas dados por el
mbmo el dia d1' la l~TeSfmtación de los opositores.

d) El ter;:'€r e¡·erd.'Íf' ::;~Ja de carácter pródwo referente
a un t'~1l3ad{' la eSl)t'c:;::.l1dad de que se trata Las Memorias de
to:,> re;';J.lltado.'-; obtn:; ¡dq,,; ~rár leidas públicamente por cada
oPO."itOI,

e) Los ejercido;:.; se) á'l eliminatorios, ;.;i el Tribunal acuerda
la ('Xchls1ón por un[ln~midad Se exccptúa el primer ejercicio. en
'C,j que ]Ja:.;t:H:",n tre." VUt0S ad\'erlios para que los opositores pue
dan ser eliminado:,

5.1. Trib¡:JW! calificador.

El Tribunal califinH1CL uno por cada Centro y localidad. 5€rá
designado por J.a JUIIl1i rlt! Gobierno del Patronato «Juan de la
Ciena» y se pubJkarú "T1 el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes podt H'C'u:;ar a los miembros del Tribunal
('uunde; COn{'lllTan 'as ch,tmstundas prevístas en el artículo 20
de la Ley (k Pl'ot'edq,l;l'llto Adminbtrativo.

5.2. COlillJUsicúiu del Tribunal.

Lo;.: Tribunalt''s e.sta':' n compuestos por personal científico
invcslí;;,-1dor 6el Ct.mM"Jo Superior de Investigaciones Científicas
y/o Catedrótito;; de I<:\','uela Superior o universidad, estando
formado.:> por :~illCO mIembr(J~ y sus cOrl"espondit'ntes suplentes.

5.3. Absfl'/1.i:f<:·J).

Los nÜeilillroó' [kl Ti'lljUl1al df',berú_n abEtenerse de intervenIr.
notificando a la 3ut;)l"i(~,v', cu.ando cüncunan cireunstancias prf'~

vistas en el arti:'ll!ij 2lJ de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. .

4,4. Lista dcjiuifira.Conocínüentos generales de Opti~

ca Instrumental y. en especial, una
buena formación en el cálculo de
sistemas ópticos.

Instituto de lnre"tiyoc'ones Pes
queras.

Especialidad en producción pri
maria en El mar. (Plandología, Fí
toplancton.)

Centro de Cálculo Electránica.

Especialista en programación ma~

temática de aplicación a Procesos
Industriales y poseer un mínimo de
siete años de experiencia en orde
nadores electrónicos con práctica
en los siguientes lenguajes de Pro~

grama~ión: FORTRAN n. FOR-

i:~N lJú P~!I'At~,~'¿~~~R g~
IBM 7070.

1

1

_._.~----- ------------------------------

3.4. Lugar de presentad/m.

La presentación de soEcitudcs se harú en d RC'!-','Ít'tl'o del Pu,·
tronato «Juan de la eie: ,'an, sito en la calle de S-Prrano. núme
ro 150, Madrid-6, 105- día- laoorables en horas de utic-;na. excepti)
súbados. Asimismo podUl.i\ wt'-sf'ntare-e en la forma que dí'tf'l'm'.na
el artículo 66 de la Lev oe Procedimiento Administrativo"

3.5· Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artwulo íl de la I.RY dE~ Procedimiento Ad
ministrativo, Re l'cquer~rB al mteresado para que e-n el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos. ap€rcibiendo Qi¡!;o ;,;i no 10 hiciera s€ archivan'l su 'ins
lancia sin más tnimites.

3.3, Plazo de presenta.ción.

El plar,o de presentaclh\, 5e;ú_ de tIcinta dlas. con\¡J.Cj().~ a par
tir del siguiente al de 13 publicación de la collyocatori<, en el
«BoleUn Oficial del Est,dJO».

3.1. Forma.

Las que deseen tomar parte en las pruebas sf'lectivas pre
sentarán una solieítud, en la q~e harán constar:

a) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de naci
miento. número y fecha de expedición del documento nacional
de identidad y esPecificar a cual de las plazas desea concursar.

h) Comprometerse, en ca,,( de obtener plaza, a Jurar acata
miento a lüs Principios Fundamentales del Movimiento Nacíonal
y demás Leyes Fundame¡,tales del Reino.

c} Manifestar, en dU ea so, si desean acogerse a loo: bentfleios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la mi:::,Hla.

d} A la instanda ~e ilcD-mpaúarán el (({;urricululll vítae)} y
los documentos necesari.-,i<. para acredítar qUe reúnen las condi~

clones exigidas en el aPat'aao cl del punto 2.1 de esta convoca
toria, asi como de las con,:iciones específicas deta[adas para la
plaza a 1a que ha de con'afsar.

3.2. Orga.no a quien se diriflcn.

Las solicitudes se dit:!!i:rán ai exce!-entbimo :-;('ÚlJJ' Secretario
general del Patronato de Inv-eS,¡g,-Kión Cientific" y Tttnica «Juan
de la Cierva}}.

Barcelona

Madrid .

Transcurrido el plm',() de ;}~'€-sentaci{Jn de instanciai' e1 Patro
nato de lnH'.~tig:lción Científica V Técnica {(Juan dI: ~a CiCr'i'H},
flprobaJá la lista provisicn,d de admitidos y exdUlc!C<i. la cual
se han} pública en el «BdtHn Oficial del Estado»

6.3. IdeittiJicn'~i.{," dc l'h¡ opositores.

El Tribuna\. r¡,jd :! ;{·merir f"11 cuak¡UÜ'1 mrmwnto a jp~ opo
fll~L{;E; p,'J<t que ;:¡C)('11:'~1l ~,11 identidad.

4.2, Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran novel-Urse podrú n subsa
sanarse en cllalquÍer moment{;. <ie oficio o a petición <iel inte~

resada.

6.4. Orc1rn d, o' I,'dkú',n de 103 uTJo ;iforcs.

El orden de ndnauóo de los OP0E;itOT€S se drterrllinal'D. mc
diante wrteo público. E¡ resultado del mismo se publicará en el
«Boletín Oficial del EstudQ».
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6.5. Llamamientos.

El llamamiento de 10f ~pirantes se l"eaJí:lal'á en grupo único
para el primer eiercicio llevándose a cabo posteriormente ]OR
sucesivos llamamienk;

6.6. Fecha, hm'a y lUf/ar de comienzo de los ejercidos.

Cada Tribunal, una v{'z constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que eomenzarim las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del E;"tado». al menos con quince días de
antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la ,)ublicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estado». No ·obstante. estos anuncios se harán públicos por
los Tribunales en el tablón del Patronato «Juan de la Cierva»
y en los locales donde se l'€alicen las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento deJ. Tribunal que alglUlo de los aspirantes
carece de los reqUisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose.
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en la declaTaeión que fOllliUló,

7. CALIHCACIÓN DE LOS EJEHCICIOS

7,1. Sistema de calificación de los ejercicios,

Los ejercicios se {'alificarán con una puntuación de cero
a diez puntos, siendo pretüso obtener un mínimo de cinco punto:"
para pasal' la prueba

7.2'. Si"tema· de valoración de meritas.

Los méritos del concUlso-oposición, dado el siste-ma de apre,
cíaci6n público fíjado er\ el punto fU, serán valorado.<; pDr ei
Tribunal a la vista del re·<::ultado de la actuación de (:ada uno<

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNilL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificadón de los aspirantes y aprobado el
expediente del roncurSCHJposición, por la Junta de Go6ierno del
Organismo se publicar\ la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendr; rebasar el número de plazas convo
cadas.

8.2, Propuesta de aprobados.

Los Tribunales elevar(m la re1ación de aprobadOR a la auto
ridad competente para que ésta elabore propuesta de nombra
miento provisional.

8.3, Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirú. a los ex
dw-;ivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administradón Pública, el acta de la
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pnn
tuación. todos los opositores que habiendo superado todas 1m;
pruebas excediesen del número de plazas convocada.'3.

9-. PftESENTAcróN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados pre"rntar~Ül los dG('tullcntos si
gujelltes;

a) Partida de nac,Ímjento.
b) Certifícación aCf-l",dítativa de halJ€r solicitado el pase de

"iluaci6n de excedencia voluntaria, en el ca&> de pertenecer a
otro Escalafón o Plantilia. del Estado, Provincia, Municipio u
Organismo autónomo.

c) Certificado médIcO
ti) Certificación negafiva de antecedentes penales.
e) Certificado de haber cumplido el servicio Social en caso

de ser mujer, o acréditar que está exenta. '

9.2· Plazo.

El plazo de presentación será de 1.reinta días a partir de la
publicadón de la lista- de aprobados.

En defecto de los documento)" concretos acreditativos de reunIr
;a8 condiciones exigida" en la convocatoria, se pOdntl1 acreditar
por cualquIer medio de prueba admisible ~n derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condici6n de funcionarios públicos estarán
f-~entos de justificar documentalmente las condíciones y requi
Sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,

debiendo presentar cert1!icadón del Ministerio u Org'ani3mo de
que dependa aeredita-"':uk su condición y cuanL¡;¡s circunstancias
constan en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del p13ZO indicado y salvo los c<l."os de fuerza
mayor no presentasen 6U documentación, no podntn ser nombra
dos, quedando anulad~ todas sus actuaciones, sin perjuiCiO de la
responsabilidad en qu", hubIeran podido incurrir por fal~dad en
la instancia referida en el artíe'ulo 4.0 En este caso la antori.{lad
correswmdiente fonnulara propuesta de nombramiento. segun
orden de puntuación, a favor de quienes a cunsceuenda de la
referida, anu~ación tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. NOMBRAMIHHOS

HU. Nombramiento provisíonal.

Aprobada por la Jun~a de Gobierno del Patronato la pro
puesta de nombramien~,<)1o-nmulada por el Tribunal, por el PresI
dente del Patronato se procederá a extender elllUmbramiento
provisional. que tendre.. ca'-áctel definitiVo sí el aspirante .supera
satisfactoriamente el perodo de un año de su situación provi
sional.

10.2, Nombramiento definitivo.

Superado satisfactoriam(-ftt.e el período de proliÍt'ionaUda,l, por
el Presidente del Patrcnah se extenderán los ('(llTespondientes
Hutli.bramientos de funeíonarios de carrera a favor de los inte
resados, cuya nombranll€nto fe publicará en el ({Boletín Oficial
del Estado».

11. T01\lA DE \'OSE~IÓN

11.1. Pla.:o.

En el plazo de un mes. a cont.8.r de la notifkación del nomo
bramiento provisional, deberán Jos aspirantes tomar ))o:;c"ión de
sus cargos y cumplir con laR requjEitos exigtd{lS e11 ,,1 apartado e)
del artículo 36 de la Ley de FunciollarioR Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a peticióll de los interesa·
dos, una prórroga del plazo estable{'.ido, que no podrá exceder
de la mitad del miSlll(). si Jas circunstancias 10 aconsejan y con
ello no se pel'.ludica:n derechos de terceros,

12. NonMli FINAL

Recurso de carúcter general contra la 0lJosidülI.

La convocatoria .v su;, bases Y cuantos acto~ adminisira!.ivos
pe deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrún
ser impugnados por los interesados en los CUf,Qs y en la forma
eEtablecidos en la Ley de Proc(-:dimiento Adnlinistrativo.

Madrid, 31 de julio de 1971.--EI 8<'eretario genel'a1.~4.805-E.

RESOLUCION del Patronato de ]nvesti.i!ftci{m Cien
tíjica y Técnica ¡(Juall de la Ciern[» por la qae
se cOllvocan pruc/;ns scl/?etivas vara in!li"e.\o en ]Jla
:::as de Titulado Técnicr) Especialhado.

VacanLes plazas de Titulado Téc!lico Especia~izado en la
plantilla del Patronato de Investigación CientifiCft y Técnica
¡¡Juan de la Cien'a)~, de conformidad con el Reglamento del
ml<:;1llo, con 10 dispuesto en el DeCl'cto 1488/1970, de 21 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado}) de 1 de junio), por el ql1e se dictan
normas sobre el personal del Consejo Superior de Invc.stigacía
nes Científicas, y con la Reglamentación general para: ingreso
en la Ad.lllinístraci6n Pública, aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (iíBoletín Oficial del Estado» de 29 de junio
de 1968); de acu€fdo con la reSolución adoptada por el C<.ll1
sejo Ejecutivo del Superior de !nvestiga:ciones Ci€"iltHic;as en se
sión de 26 de enero de 1971 y cumplidos los requ\;sitoi' CJ.U~ deter
mina el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se conV(}Cf!n pn1ebaB
selectivas para cubrirlas seg(m las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENEnALES

1.1 Número, dOlOminadón y destino do l.as llla:(is

Se convoca concurt'o-oposici{m pa.ra cubrir do::; p~:lZfl.s d"\.o Ti
tulado Técnico E.specializado, con destino inicio.l en Jo:,; Centros
que m~í.s adelante se indIcan.

1.2. Caracteristicas de las plazas

a) De orden reglamentario;

lli'stas plazas se rigen por las normas esta:blecidas en el Re
glamento Orgánico del Patronato de Investigación Científica


